
401 COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE
GRANADA

ANUNCIO sobre subasta de armas. (PP.
16/2000).

A las 9,00 horas del próximo día 17 de febrero de 2000,
se procederá por el sistema de pliego cerrado a la subasta
de 830 armas en el Acuartelamiento de la 401.ª Comandancia
de la Guardia Civil de Granada, sita en Avenida Pulianas, s/n.

Las armas a subastar estarán expuestas al público en
dicho acuartelamiento los días 10, 11, 14, 15 y 16 del citado
mes, de nueve a trece horas, donde se facilitará a los inte-
resados impreso y pliego de condiciones para participar en
la misma.

Granada, 29 de diciembre de 2000.- El Teniente Coronel
Primer Jefe, José Antonio Fernández Romera.
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28610. Admón. Moratalaz-Vicálvaro. C/ Camino de Vina-
teros, 51, 28030, Madrid.

28611. Admón. Retiro, Pza. Dr. Laguna, 11-12-13,
28009, Madrid.

28612. Admón. Salamanca, C/ Núñez de Balboa, 40,
28001, Madrid.

28613. Admón. San Blas, C/ Pobladura del Valle, 15,
28037, Madrid.

28614. Admón. Puente de Vallecas, C/ Manuel Arranz,
C/V Cuelgamuros, 20, 28038, Madrid.

28615. Admón. Villaverde-Usera, C/ Almendrales, 35,
28026, Madrid.

28616. Admón. Guzmán el Bueno, C/ Guzmán el Bueno,
139, 28003, Madrid.

28622. Dependencia de Recaudación, C/ Guzmán el Bue-
no, 139, 28003, Madrid.

28952. Dep. Central de Recaudación, C/ Lérida, 32-34,
28020, Madrid.

Sujeto pasivo: Multimeats Especialidades A Vic.
NIF/CIF: A80422108.
Núm. expediente: C0100097110186029.
Procedimiento: Apremio.
Organo:
Lugar (1): 28092.
Unidad: Recaudación.

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Jefa de Depen-
dencia Regional Adjunta de Recaudación, Magdalena del Rosal
García.

MINISTERIO DE DEFENSA.
CENTRO DE RECLUTAMIENTO DE CADIZ

ANUNCIO sobre relación nominal de personal para
incorporación al Servicio Militar después de perma-
necer un año en paradero desconocido.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 129.4 del
Reglamento de Reclutamiento aprobado por el Real Decre-
to 1107/93, de 9 de julio (BOE número 191), se notifica
a los jóvenes relacionados a continuación que, por permanecer
en paradero desconocido un año después de la iniciación del
procedimiento por incumplimiento de obligaciones relaciona-
das con el Reclutamiento para el Servicio Militar, se les cita
para incorporarse al mencionado servicio en la fecha y Orga-
nismo que se citan a continuación:

Jefatura de Personal R.M. Sur.
Plaza España, s/n.
41013, Sevilla.
Fecha de presentación: 15.2.2000.

Apellidos y nombre: Pacheco Hernández, Javier.
Fecha de nacimiento: 22.7.81.
Población residencia o inscripción: Ubrique.
Nombre padre y madre: José y Rosario.

Apellidos y nombre: Escobar Ramos, Jorge.
Fecha de nacimiento: 11.12.81.
Población residencia o inscripción: Chiclana.
Nombre padre y madre: Rafael y Amalia.

Apellidos y nombre: Muriano Aragón, Javier.
Fecha de nacimiento: 3.3.81.
Población residencia o inscripción: Chiclana.
Nombre padre y madre: Salvador y Carmen.

Apellidos y nombre: Vera Arroyo, Eloy.
Fecha de nacimiento: 16.12.81.
Población residencia o inscripción: Algeciras.
Nombre padre y madre: Sebastián y Adela.

Apellidos y nombre: Utrera López, Jesús.
Fecha de nacimiento: 22.1.81.
Población residencia o inscripción: Algeciras.
Nombre padre y madre: Diego y María Carmen.

Apellidos y nombre: Varela Chico, Antonio.
Fecha de nacimiento: 29.9.81.
Población residencia o inscripción: Algeciras.
Nombre padre y madre: Jesús y María.

Apellidos y nombre: Ruiz Trigo, Luis.
Fecha de nacimiento: 16.12.81.
Población residencia o inscripción: Algeciras.
Nombre padre y madre: Luis y Ascensión.

Apellidos y nombre: Ruiz Chavero, Beltrán Igor.
Fecha de nacimiento: 18.5.81.
Población residencia o inscripción: Los Barrios.
Nombre padre y madre: Pedro y Victoria.

Apellidos y nombre: Oliva Sánchez, Iván.
Fecha de nacimiento: 3.11.81.
Población residencia o inscripción: Algeciras.
Nombre padre y madre: Francisco y Soledad.

Apellidos y nombre: Moreno Gambero, Antonio.
Fecha de nacimiento: 8.7.81.
Población residencia o inscripción: Algeciras.
Nombre padre y madre: Miguel y María.

Cádiz, 28 de diciembre de 1999.- El C.F. Jefe del C.R.,
Antonio Martín Bermejo.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden adquirirse
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L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27
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núm. 11 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez Sánchez, núm. 14

GRANADA:
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MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Tomás Heredia, núm. 11 L
LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10
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L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA
DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO,
Arroyo, núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz de Alda, núm. 11 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LIBRERÍA PLA & ALVAREZ, S.L., José Recuerda Rubio, Manzana 1.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1999, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace públi-
ca la relación de Asociaciones de Mujeres beneficiarias
de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de 5 de abril de 1999 y de la Resolución de 6 de
abril de 1999.

De acuerdo con lo establecido en el art. 8.3.º de la Orden
de 5 de abril de 1999 de la Consejería de la Presidencia
(BOJA núm. 47, de 22 de abril), por la que se regula la
convocatoria para la concesión de subvenciones por el Instituto
Andaluz de la Mujer a Asociaciones de Mujeres, se hace públi-
ca la relación de Asociaciones beneficiarias.

Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.480.00.23D.
Finalidad: Desarrollo de actividades realizadas por Aso-

ciaciones de Mujeres, y mantenimiento y funcionamiento de
las mismas.

Asociaciones beneficiarias y cantidades concedidas: En
Anexo.

Sevilla, 27 de diciembre de 1999.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.



BOJA núm. 13Sevilla, 3 de febrero 2000 Página núm. 1.363



BOJA núm. 13Página núm. 1.364 Sevilla, 3 de febrero 2000



BOJA núm. 13Sevilla, 3 de febrero 2000 Página núm. 1.365



BOJA núm. 13Página núm. 1.366 Sevilla, 3 de febrero 2000



BOJA núm. 13Sevilla, 3 de febrero 2000 Página núm. 1.367



BOJA núm. 13Página núm. 1.368 Sevilla, 3 de febrero 2000



BOJA núm. 13Sevilla, 3 de febrero 2000 Página núm. 1.369



BOJA núm. 13Página núm. 1.370 Sevilla, 3 de febrero 2000



BOJA núm. 13Sevilla, 3 de febrero 2000 Página núm. 1.371



BOJA núm. 13Página núm. 1.372 Sevilla, 3 de febrero 2000



BOJA núm. 13Sevilla, 3 de febrero 2000 Página núm. 1.373



BOJA núm. 13Página núm. 1.374 Sevilla, 3 de febrero 2000



BOJA núm. 13Sevilla, 3 de febrero 2000 Página núm. 1.375



BOJA núm. 13Página núm. 1.376 Sevilla, 3 de febrero 2000



BOJA núm. 13Sevilla, 3 de febrero 2000 Página núm. 1.377



BOJA núm. 13Página núm. 1.378 Sevilla, 3 de febrero 2000



BOJA núm. 13Sevilla, 3 de febrero 2000 Página núm. 1.379



BOJA núm. 13Página núm. 1.380 Sevilla, 3 de febrero 2000



BOJA núm. 13Sevilla, 3 de febrero 2000 Página núm. 1.381

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

EDICTO de 30 de diciembre de 1999, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, Comisión Provincial
de Asistencia Jurídica Gratuita, sobre notificaciones.

Por resultar desconocidas las personas que se relacionan
en los domicilios que se indican, o intentada la notificación
no se ha podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en relación con el art. 16 del Real Decre-
to 2103/1996, de 20 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita, se procede a
hacer pública la Resolución dictada por la Comisión en los
expedientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho
a la asistencia jurídica gratuita:
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita,
la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días desde su notificación ante
el Secretario de esta Comisión, sita en la Delegación del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Almería, que remitirá el expe-
diente al Organo Jurisdiccional competente en la causa prin-
cipal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 3 de enero de 2000.- El Delegado, Juan Callejón
Baena.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

Esta Presidencia, con fecha de hoy, ha resuelto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 del R.D.896/91, de
7 de junio, convocar las pruebas selectivas para la provisión
de 1 plaza de Auxiliar Administrativo, al servicio de esta Cor-
poración, perteneciente a la plantilla de funcionarios, mediante
el sistema de concurso-oposición promoción interna, con suje-
ción a las siguientes bases, aprobadas por el Pleno Corporativo
el 12 de febrero de 1999.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 22 de octubre de 1999.- El Presidente.

1.º Normas generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión

mediante concurso-oposición de una plaza de Auxiliar Admi-
nistrativo, reservada a promoción interna e incluida en la Oferta
de Empleo Público de 1998, perteneciente a la plantilla de
funcionarios e integrada en la Escala de Administración Gene-
ral, Subescala Auxiliar, Clase Administrativo, Grupo D, dotada
con sueldo, trienios, pagas extraordinarias y retribuciones com-
plementarias, de acuerdo con la legislación vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D.Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; las bases de la presente convocatoria y, suple-
toriamente, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.
a) Ser funcionario/a de carrera de esta Corporación en

alguna de las Subescalas del Grupo de titulación E.
b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en el

Grupo de pertenencia.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, F.P.1

o equivalente.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos


